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Administración Provincial 

B O U QfllKUHiTIHIMLll 
S E R V I C I O D E H I G I E N E Y SANIDAD 

V E T E R I N A R I A 

C I R C U L A R E S 
A propuesta de la Jefatura del Ser

vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 140 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficialmente ex̂ -
tinguida la enfermedad denominada 
fiebre aftosa y vulgarmente llamada 
gripe, en el ganado bovino, del térmi
no municipal de Oseja de Sajambre 
y que fue declarada oficialmente con 
fecha de 21 de octubre de 1965. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 20 de diciembre de 1965. 
El Gobernador Civil, 

6590 Luis Ameijide Aguiar 
• • • 

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 140 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficialmente ex
tinguida la enfermedad denominada 
peste porcina clásica y vulgarmente 
llamada ídem, en el ganado porcino, 
del término municipal de Murías de 
Paredes y que fue declarada oficial
mente con fecha de 11 de noviembre 
de 1965. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 20 de diciembre de 1965. 
E l Gobernador Civi l , 

6591 Luis Ameijide Aguiar 

UM. W M M P R O V I U DE LEON 
H l o Hetaudalorlo de ConhHones lelEstado 

Zona do La B a ñ e z a 

Ayuntamiento de Bercianos del 
P á r a m o 

Concepto: Cert i f icación apremio del 

Instituto Nacional de C o l o n i z a c i ó n 

Ejerc ic io d e 1965 

Don Félix de Miguel y Quincoces, Re
caudador de Contribuciones del Es
tado en la Zona de La Bañeza. 
Hago saber: Que en el expediente in

dividual de apremio que instruyo para 
hacer efectivos débitos al Instituto Na
cional de Colonización, por el concep
to y ejercicios arriba expresados, he 
dictado con esta fecha la siguiente: 

Providencia. — Hallándose probado 
con las diligencias qué preceden, no 
poder practicarse diligencia alguna de 
notificación al deudor a quien este ex
pediente se contrae, D Salvador Coli
nas Martínez, por resultar en ignorado 
paradero, en cumplimiento y a los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 
84, 112 y 127 del Estatuto de Recauda
ción, requiérasele por medio de edictos 
que serán fijados en la Casa Consisto
rial de Bercianos del Páramo, Junta 
Vecinal de Villar del Yermo e inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que en el plazo de ocho días, si
guientes al de su publicación, compa
rezca en el expediente o nombre apo
derado o representante (o satisfaga los 
débitos) para oír y entender en cuan

tas notificaciones sean precisas, bajo 
apercibimiento de proseguir el expe
diente en rebeldía, previa declaración 
de la misma, si dejare de hacerlo, ad
virtiéndole que, transcurrido el referido 
plazo no se intentarán nuevas notifi
caciones, que se realizarán dando lec
tura de las mismas en esta oficina, 
ante el público existente en la misma. 

Débito por principal 12.750 pesetas. 
Recargo del 5 % 637,50 pesetas. 
, Contra esta providencia puede recla
mar ante el Sr. Tesorero de Hacienda, 
en el plazo de 8 días, siguientes al de 
su publicación, o en el de 15, ante el 
Tribunal Económico Administrativo 
Provincial. 

Lo que se hace público a los efectos 
anteriormente citados. 

La Bañeza, a 20 de diciembre de 
1965.—El Recaudador, Félix de Miguel 
y Quincoces—V.0 B.0: El Jefe del Ser
vicio, A. Villán. 6571 

* * 

Concepto Urbana 

Ayuntamiento de La Antigua 
A ñ o s 1961 a 1965 

Don Virgilio A l o n s o G o n z á l e z , 
Recaudador Auxiliar de Contribucio
nes en la expresada Zona, de la que 
es titular D. Félix de Miguel y Quin
coces. 
Hago saber: Que en el expediente 

individual de apremio que instruyo 



para hacer efectivos débitos al Tesoro 
Público por el concepto y ejercicios 
arriba expresados, he dictado con esta 
fecha la siguiente: 

Providencia.— Hallándose probado 
con las diligencias que preceden no 
poder practicarse diligencia alguna de 
notificación al deudor a quien este 
expediente se contrae por resultar des
conocido y en ignorado paradero, en 
cumplimiento y a los efectos de lo 
dispuesto en los artículos 84 y 127 
del Estatuto de Recaudación, re
quiérasele por medio de edictos, que 
serán fijados en la Casa Consistorial 
del Ayuntamiento donde radican las 
fincas, Juntas, Vecinales del término 
municipal e insertados en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que en 
el plazo de ocho días siguientes a 
la publicación comparezca en el ex
pediente o nombre representante legal 
o apoderado para oír y entender en 
cuantas notificaciones sean precisas, 
bajo apercibimiento de proseguir el 
procedimiento en rebeldía, previa de
claración de la misma si dejare dé 
hacerlo. Requiérasele asimismo y a los 
efectos de lo dispuesto en el artícu
lo 102 del citado Cuerpo legal, para 
que dentro de los quince días siguien
tes a esta notificación presente en esta 
Oficina Recaudatoria, sita en La Bañe-
za, los títulos de propiedad de las fin
cas embargadas que a continuación se 
describen, bajo apercibimiento de su
plirlos a su costa en la forma preveni
da en el precepto legal anteriormente 
citado y Ley Hipotecaria. 

Deudor: Manuel Tejedor Ugidos 

Débitos: Principal 43,29. Recargos 8,64. 
Costas a resultas Rgt.0 300. 
Fincas embargadas en término de 

Audanzas del Valle. 
Una casa sita en el casco de Audan

zas del Valle y su calle nueva, Linda: 
por su derecha entrando, Silvestre Vie
jo; izquierda, Teófilo Madrid y frente, 
Josefa Fernández. 

Contra ía presente pueden interpo 
ner el correspondiente recurso ante la 
Delegación de Hacienda en plazo de 
ocho días hábiles, o ante el Tribunal 
Económico Administrativo Provincial 
en el de quince, también hábiles. 

Lo que se hace público a los efectos 
anteriormente citados. 

En La Bañeza, a 18 de diciembre 
de 1965.—El Recaudador auxiliar, Vir
gilio Alonso González.—V.0 B.0: El Jefe 
del Servicio, A. Vilíán. -6572 
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Servicio Nacional del Tnéo 
J E F A T U R A P R O V I N C I A L D E L E O N 

Calendario de recogida en los silos y 
almacenes,subalmacenes y paneras 
auxiliares de esta provincia, que 
h a b r á de regir durante el próximo 
mes de enero: # 

Jefaturas de Silo 
Cea—Todos los días laborables, ex

cepto los martes. 
Sahagún, Santas Martas, Valderas, 

Valencia de Don Juan y El Burgo Ra
nero, estarán abiertos todos los días 
laborables. 

Jefaturas de Almacén 
Astorga—Todos los días laborables, 

excepto jueves y viernes. 
Benavides de Orbigo.—Todos los 

días laborables. 
Gordoncillo.—Todos los días, excep

to lunes, martes y miércoles. 
Gradefes.—Todos los días labora

bles, excepto jueves, viernes y sábados. 
La Bañeza,— Todos los días labora

bles, excepto lunes. 
León.—Todos los días laborables, 

excepto jueves y viernes. 
Palanquinos. — Todos los días labo

rables. 
-Puente Villarente.—Todos los días 

laborables, excepto viernes y sábados. 
Santa María del Páramo.—Todos los 

días laborables, excepto miércoles y 
jueves. 

Vega Magaz.— Todos los días labo
rables. 

Villaquejida.—Todos los días labo
rables, excepto jueves, viernes y sá
bados. 

Subalmacenes 
Almanza.—Los martes. 
Albires.—Los lunes, martes y miér

coles. 
Valcabado.—Todos los miércoles y 

jueves. 
Valderrey—Jueves y viernes. 
Vegas del Condado. — Los viernes y 

sábados. 
. Quintana de Rueda.—Jueves, vier
nes y sábados. 

Paneras Auxiliares 
Villafer.—Jueves, viernes y sábados. 
San Cristóbal de la Polantera.—Los 

lunes. 
Almacenes de piensos 

La Robla.—Los jueves. 
Riaño.—Los martes por la tarde y 

miércoles por la mañana . 
Villablino—Los jueves por la tarde 

y viernes por la mañana . 
^ León, 20 de diciembre de 1965.— El 
Jefe Provincial. 6581 

Administración municipal 

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

En el anuncio de este Ayuntamiento 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL del 
diados del mes actual, sobre exposi
ción al público del padrón de diversos 
arbitrios, se rectifica en el sentido de 
que ha de regir para el ejercicio de 
1965 y no el de 1966 que por error in
voluntario figura. 

Lo que se hace público 'a los efectos 
oportunos. 

Vega de Infanzones, 20 de diciem
bre de 1965—El Alcalde, P. A. (ile
gible). 
6577 Núm. 4189.-78,75 ptas. 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

San Miguel de M o n t a ñ á n 
Formado ei presupuesto ordinario 

de esta Junta Vecinal para el ejercicio 
dé 1966, se halla de manifiesto al pú
blico en el domicilio del Presidente 
por un período de quince días, durante 
los cuales se pueden formular las re
clamaciones que se crean oportunas. 

San Miguel de Montañán, 9 de di
ciembre de 1965.—El Presidente, V i 
cente González. 
6427 Núm. 4175.—63,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Villamizar 

Aprobado por la Junta Vecinal el 
Presupuesto ordinario para el ejercicio 
de 1966, estará de manifiesto al públi
co en la Secretaría de esta Junta Ve
cinal, por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo podrán los vecinos 
presentar reclamaciones contra el mis
mo, las cuales deberán ^er dirigidas al 
limo. Sr. Delegado de Hacienda, con
forme a la vigente Ley de Régimen 
Local. 

Villamizar, 20 de noviembre de 1965. 
El Presidente, Francisco Ampudia. 
6557 Núm. 4167—78,75 ptas. 

ra Instancia número Dos de León, 
los presentes autos de juicio ejecu
tivo seguidos a instancia de clon Mar
celo Robles Diez, mayor de edad, in 
dustrial y vecino de León, represen
tado por el Procurador don Victo
rino Arias Alonso y dirigido por el 
Letrado don Francisco Molleda Gar-
cés, contra don Vicente González Re
guera, mayor edad, industrial y ve
cino de Santas Martas, que por su 
incomparecencia ha sido declarado 
en rebeldía, sobre reclamación de 
nueve m i l ciento dos pesetas de prin
cipal, intereses y costas; y 

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante con
tra los bienes embargados en este 
procedimiento como propiedad de 
don Vicente González Reguera y con 
su producto pago total al ejecutan
te don Marcelo Robles Diez, de las 
nueve m i l ciento dos pesetas recla
madas, intereses de esa suma al cua
tro por ciento anual desde la fecha 
de los protestos y las costas del pro
cedimiento, a cuyo pago condeno a 
dicho demandado que por su rebel
día se notificará la sentencia en la 
forma prevista por la Ley.—Asi por 
esta mi sentencia, juzgando en pr i 
mera instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo—Carlos de la Vega.—Rubri
cado.—Publicada el mismo día de su 
fecha." 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, para que sirva de notifica
ción al demandado rebelde, expido 
y firmo el presente en León, a vein
tiuno de diciembre de m i l novecien
tos sesenta y cinco.—^Francisco Mar
tínez Martínez. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Dos de León 
Don Francisco Mart ínez Martínez, 

Secretario del Juzgado de. Prime
ra Instancia número Dos de los 
de León y su Partido. 
Doy fe: Que en los autos de j u i 

cio ejecutivo que se tramitan en este 
Juzgado y que después se harán 
mención, se ha dictado la que entre 
otros contiene los siguientes par
ticulares : 

"Sentencia—En la Ciudad de León 
a dieciocho de diciembre de m i l no
vecientos sesenta y cinco.—Vistos por 
el l imo. Sr. D. Carlos de la Vega 
Benayas, Magistrado Juez de Prime-

6558 Núm. 4172.-315,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don César Alvarez Vázquez, Juez 
de Primera Instancia de la Ciudad 
y Partido de Ponferrada. 
Hace públ ico: Que en el procedi

miento de apremio de autos de j u i 
cio ejecutivo que se tramitan en este 
Juzgado promovidos por el Procura
dor don Bernardo Rodríguez Gon
zález, en nombre y representación 
de don Leonardo Rodríguez Alonso, 
mayor- de edad, casado, transportista 
y vecino de Matarrosa del Sil, con
tra don Jesús Asenso Blas, también 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Páramo del Sil, sobre pago 
de veinte m i l pesetas de principal, 
y diez m i l pesetas más calculadas 
para intereses, gastos y costas; se 
embargó como de la propiedad de 
este demandado y se sacan a públi
ca subasta por primera vez, térmi
no de .ocho días y bajo el tipo de 
tasación el siguiente bien mueble: 

"Un tractor matr ícula LE-372, pin
tado de color rojo, en buen estado 
y perfecto funcionamiento. Valorado 
en ciento veinte m i l pesetas." 

E l t é m a t e tendrá lugar en la sala 



audiencia de este Juzgado, el día 
diecisiete de enero próximo, a las 
once horas y media, advirtiéndose a 
los licitadores que para poder tomar 
parte en el mismo deberán consiga 
nar sobre la mesa de este Juzgado 
o establecimiento destinado al efec
to el diez por ciento de la tasación 
y que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo, pudiéndose ceder el re
mate a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a veinte de 
diciembre de m i l novecientos sesen
ta y cinco.—César Alvarez Vázquez. 
E l Secretario .(ilegible). 
6559 Núm. 4173—241,50 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Riaño 

Don Germán Baños García, Juez de 
Primera Instancia e instrucción sus
tituto de la Vil la de Riaño y su par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de prevención de abin-
testato de oficio, por muerte intestada 
de D.a Petronila Martínez Alvarez, ve
cina que fue de Riaño, y en la cual y 
én su pieza de administración por pro
videncia de esta fecha he acordado 
sacar a subasta por primera vez y ter
mino de diez días los siguientes bienes 
semovientes. 

Primer lote.—Dos gallinas y tres 
pollitas, valoradas en doscientas se
senta y cinco pesetas. 

Segundo lote.—Cuatro ovejas, valo
radas en total en tres mi l ochocientas 
pesetas. 

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el 
día veinte de enero próximo a las doce 
horas, y se previene a los licitadores 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
valoración de cáda lote, debiendo de 
consignar previamente para tomar par 
te en la subasta el diez por ciento de 
la valoración que sirve de tipo para la 
misma. 

Dado en Riaño- a veintitrés de di
ciembre de mil novecientos sesenta y 
cinco.—El Secretario Judicial, (ilegi
ble). 6573 

Notar ía de Enrique Criado Crespo, 
con residencia en Bembibre 

Enrique Criado Crespo, Notario de 
Bembibre, sustituto legal de Mu
rías de Paredes, hago saber: 
Que en esta Notaría de mi cargo, 

a instancia de doh Manuel Mata 
García, Presidente interino de la 
Comunidad de . Regantes en forma
ción denominada "Comunidad de 
Regantes de Valseco", con domicilio 
en Valseco (León), he sido requerido 
para formalizar la correspondiente 
acta de notoriedad, a f in de acredi
tar en la misma el derecho de un 
aprovechamiento de aguas adquirido 

por prescripción, con las caracterís
ticas siguientes: 

1—Que el agua se deriva del río 
nombrado Vega del Campo. 

2. —Que la toma de aguas se veri
fica al paraje de Los Padrones, del 
término de Valseco, Ayuntamiento 
de Palacios del Sil. 

3. —Que dicho aprovechamiento se 
destina al riego de fincas. 

4—Las fincas regables están sitas 
a los pagos de Dante Casa y Huer
tos Puente y Los Padrones, del tér
mino y Ayuntamiento indicados. 

5.—Que el volumen de agua apro
vechable es de ciento treinta litros 
por segundo. 

6—Que el aprovechamiento se ut i 
liza diariamente y sin interrupción 
a comodidad de los usuarios. 

7.—Que llevan en posesión del 
mismo en concepto de dueños desde 
tiempo inmemorial y desde luego 
hace más de veinte años. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 70 del Reglamento Hipoteca
rio para que dentro de los treinta 
días hábiles siguientes al de la pu
blicación de este edicto puedan com
parecer los que se consideren perju
dicados ante el infrascrito Notario; 
para exponer y justificar sus dere
chos o aportar la información que 
consideren útil y conveniente a ios 
fines indicados. 

Murías de Paredes, a 30 de noviem
bre de 196§/—El Notario, Enrique 
Criado Crespo. 
6361 Núm. 4121.-288,75 ptas. 

* * * 
Enrique Criado Crespo, Notario de 

-Bembibre, sustituto legal de Mu
rías de Páredes, hago saber: 
Que en esta Notaría de m i cargo, 

a instancia de doh Manuel Mata 
García, Presidente interino de la 
Comunidad de Regantes en forma
ción denominadá "Comunidad de 
Regantes de Valseco", con domicilio 
en Valseco (León), he sido requerido 
para formalizar la correspondiente 
acta de notoriedad, a f in de acredi
tar en la misma el derecho de un 
aprovechamiento de aguas adquirido 
por prescripción, con las caracterís
ticas siguientes: 

1. —Que el agua se deriva del río 
nombrado Vega del Campo. 

2. —Que la toma de aguas se veri-
fica al paraje de Los Linares, del 
término de Valseco, Ayuntamiento 
de Palacios del Sil. 

3. —Que dicho aprovechamiento se 
destina al riego de fincas. 

4. —Las fincas regables están sitas 
al pago de Las Linares, del térmi
no y Ayuntamiento indicados., 

5. —Que el volumen de agua apro
vechable es de ciento sesenta y cin
co litros por segundo. 

6. —Que el aprovechamiento se u t i 
liza diariamente y sin interrupción 
a comodidad de los usuarios. 

7. —Que llevan en posesión del 

mismo en concepto de dueños desde 
tiempo inmemorial y desde luego 
hace más de veinte años. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 70 del Reglamento Hipoteca
rio para, que dentro de los treinta 
días hábiles siguientes al de la pu
blicación de este edicto puedan com
parecer los que se consideren perju
dicados ante el infrascrito Notario 
para exponer y justificar sus dere
chos o aportar la información que 
consideren útil y conveniente a los 
fines indicados. 

Murías de Paredes, a 30 de noviem
bre de 1965—El Notario, Enrique 
Criado Crespo! 
6361 , Núm. 4122.-288,75 ptas. 

Enrique Criado Crespo, IjTotaíio de 
Bembibre, sustituto legal de Mu
rías de Paredes, hago saber: 
Que en esta Notaría de m i cargo, 

a instancia de don Manuel Mata 
García, Presidente interino de la 
Comunidad de Regantes en forma
ción denominada "Comunidad de 
Regantes de Valseco", con domicilio 
en Valseco (León), he sido requerido 
para formalizar la correspondiente 
acta de notoriedad, a f in de acredi
tar en la misma 'el derecho de un 
aprovechamiento de aguas adquirido 
por prescripción, con las caracterís
ticas siguientes: 

1. —Que el agua se deriva del río 
nombrado Vega del Campo. 

2. —Que la toma de aguas se veri
fica al paraje de Los Linarones, del 
término de Valseco, Ayuntamiento 
de Palacios del Sil. 

3— Que dicho aprovechamiento se 
destina al riego de fincas. 

4— Las fincas regables están sitas 
al pago de Los Linarones, del térmi
no y Ayuntamiento indicados. 

5.—Que el volumen de agua apro
vechable es de cincuer|ta litros por 
segundo. 

6—Que el aprovechamiento se ut i 
liza diariamente y sin interrupción 
a comodidad de los usuarios. 

7.—Que llevan en posesión del 
mismo en concepto de dueños desde 
tiempo inmemorial y desde luego 
hace más de veinte años. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 70 del Reglamento Hipoteca
rio para que dentro de los treinta 
días hábiles siguientes al de la pu
blicación de este edicto puedan com
parecer los qué se consideren perju
dicados ante el infrascrito Notario 
para exponer y justificar sus dere
chos o aportar la información que 
consideren útil y conveniente a los 
fines indicados. 

Murías de Paredes, a 30 dé noviem
bre de 1965.—El Notario, Enrique 
Criado Crespo. 
6361 Núm. 4120.-288.75 ptas. 
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